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CONVENIO PRODUCTIVO PARA UNA VIDA MEJOR N' SAG.CPPVM 094.2018

ENTRE 1á SECRETARh DE AGRICULTURA Y GANADERÍA Y LA ASOCIACION DE GANADEROS Y

AGRICULTORES DE CONCEPCION DE MARIA.AGACOM, PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO:

PI-AN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL'INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE UNA PLANTA

PROCESADORA DE I.ACTEOS PARA COMERCIALIZAR Iá PRODUCCION CON VALOR AGREGADO,

UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE MARIA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA.

Nosotros, MAURICIO GUEVARA PINTO Mayor de edad, Casado, Licenciado en Administración de

Empresas Agrícolas, de este domicilio, portador de la cédula de identidad N' 0801.1969.01452, quien actúa a

nombre y en representación de la Secretaria de Agricultura y Ganadería, ejecutor del Programa de
Desanollo Rural Sostenible para la Región Sur'EMPRENDESUR", con fondos provenientes del convenio
de financiamiento con el Banco Centroamericano de lntegración Económica uBClE", Préstamo No. 2086; en
su calidad de Secretario de Estado acreditando su representación mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo N"
156-2018 de fecha 02 de mayo de 2018, en lo sucesivo denominado SAG/EMPRENDESUR y el Señor
NORMAN HELMER LOPEZ HERNANDEZ, mayor de edad, casado, de ocupación productor, identificado con

cédula de ldentidad 0605.1960-00272, residente en el Caserio Madrigales, de la aldea El Tejar, municipio de
Concepción de Maria, Departamento de Choluteca, de tÉnsito por esta ciudad; actuando en nombre y
representación de ASOCIACION DE GANADEROS Y AGRICULTORES DE CONCEPCION DE MARIA-
AGACOM en su calidad de presidente de la misma; inscrita en el Tomo XVl, Folio 21, como Empresa del
Sector Social de Economía de primer grado, a través de la Solicitud No. 854-2017, de fecha 26 de septiembre
delaño2017 la cual fue aprobada mediante Resolución favorable No. 958-2017 de la fecha 18 de septiembre
del 2018,; en lo sucesivo denominada LA EMPRESA convenimos en celebrar el siguiente Convenio
Productivo part¡ una Vida Mejor "SAG-CPPVM 094-2018" de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES:

1.1 LA ORGANIZACIÓN, representada por el Señor NORMAN HELMER LOPU HERNANDEZ, ha
acordado solicltar a La SAG/EMPRENDESUR, fondos de coinverslón para el financiamiento del Proyecto
denominado: 'INSTALACIoN Y FUNCIoNAMIENTo DE UNA PLANTA PROCESADoRA DE LACTEoS
PARA COMERCIALIZAR LA PRODUCCION CON VALOR AGREGADO'.

1.2. La SAG/EMPRENDESUR, con fondos provenientes del convenio de financiamiento del Banco
Centroamericano de lntegración Económica "BCIE' Préstamo No. 2086; Acordó proveer los recursos a l,A
ORGANIZACIÓN a efectos de que ésta pueda acceder a fondos para ejecutar las acciones definidas en el
PLAN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL, denominado; "INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE
UNA PLANTA PROCESADORA DE LACTEOS PARA COMERCIALIZAR LA PRODUCCION CON VALOR
AGREGADO"; aprobado mediante sesión del Comité Técnico del 02 de Agosto del 2018 en acta # No.
006-20lS,ratificadoporel ConsejoDirectivodel Programael dia14 deAgostodel año2018enReunión
Ordinaria # 004-2018 y autorizado por el Fondo lntemacional de Desarrollo Agrícola (FIDA); mediante
No Objeción de fecha 01 noviembre del 2018, referencia de documento N0 S2l2018.

SEGUNDA: oBJETlvo, RESULTADoS ESPERADoS, SEGUtMtENTo DE tNDtcADoRES y vALoR DEL
CONTRATO2
Mejorar las condiciones socioeconómicas de sus socios y demás productores de la zona a través de la
industrialización de la leche, generando empleo y desanollo.

a) RESULTADOSESPERADOS:

Fortalecer las capacidades de los socios, socias y empleados a través de la creación e
implementación de un plan de capacitaciones.
Determinar el fortalecimiento necesario en la estructura organizacional para garantizar el desanollo
del proyecto.

. lmplementar controles administraüvos, contables y manuales de procedimientos organizaciones
para la ejecución
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MARCO LÓGICO:

este convenio ras partes acuerdan rearizar las acciones definidas en er pran de Desanolro
INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE UNA PLANTA PROCESADORA DE LACTEO§
PARA COMERCIALIZAR I.A PRODUCCION CON VALOR AGREGADO.
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manera: Un únicg desembolso de L.

MIL OCHOCIENTqS CINCUENTAY DOS
su totalidad a la actividad 1.65 (lnsumos

, de acuerdo a un Plan de Ejecución, con la finalidad de lograr los objetivos, metas y resultados contenidos en
la propuesta de Proyecto.

TERCERA: OBLIGACI0NES Y DERECHOS DE SAG/SAG-EMPRENDESUR

*. 3.1. La SAG/EMPRENDESUR, aportará para la ejecución del Proyecto:INSTALACION Y

FUNCIONAMIENTO DE UNA PLANTA PROCESADORA DE LACTEOS PARA COMERCIALIZAR LA

PRODUCCION CON VALOR AGREGADO.

", un monto máximo de financiamiento de 2,235,852.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTAY CINCO
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS EXACTOS)equivalente al 64% del aporte total, como
capital semilla.

3.2. Los fondos que la SAG/EMPRENDESUR, entregue a l-A ORGANIZACIÓN, seÉn sujetos de auditorías
selectivas, en los tiempos que la Unidad Administradora de Proyectos de la SAG (UAP- SAG) considere
conveniente.

3.3. Los fondos aportados por la SAG/EMPRENDESUR, seÉn utilizados exclusivamente en los rubros que se
indican en el documento del Proyecto, Todo cambio en la estructura presupuestaria en la ejecución deberá ser
analizada y aprobada por el Comité Técnico del Programa (CTP). Siempre que esto contribuya a lograr los
resultados esperados del plan; estableciéndose por la naturaleza del Plan de lnversión fntegral con la cantidad
de un único desembolso, los que se realizaran de la siguiente
2,235,852.00 (DoS MTLLONES DOSCTENTOS TRE|NTAy CTNCO

LEMPIRAS CON 100/100) equivalentes al 100.00% cargado en
para inversión en fincas), que se entregará una vez suscrito el presente acuerdo, su
las condiciones preparatorias, que debeÉn ser certificadas por el Comité Tecnico de

incluyen:

a) Presentar el documento que otorga Personeria Juridica a la Organización de Pror

b) Punto de Acta que muestre la conformación de la Junta Directiva vigente.

c) Haber establecido, en conjunto con EmprendeSur, el
Semilla; así como la finalidad y reglamentación para el

monto y mecanismo de
uso del Fondo

INSTITUCION I4O, GA 35, UE 82, PROG. 22, SUBPR OO, PROY 03,
2I, ORG 172, OBJETO 54I10, TRFBEN. OO.

3.7. Captar y sistemaüzar información y conocimiento sobre la contribución del
regional y nacional; destacando lecciones útiles para su escalamiento a través
Desarrollo Agricola (Fl DA).

3.9. Difundir las mejores prácticas de gestión de las Organizaciones, especialmente
mercados y la inclusión de la población rural más pobre.

CUARTA: OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ORGAN|ZAC|ON:

3.8. Facilitar el funcionamiento y desanollo de las organizaciones, impulsando las estratégicas con
autoridades locales, regionales, con instituciones públicas y privadas de apoyo
prestadoras de servicios locales y regionales; organizaciones de cooperación
sin fines de lucro.

al la comercialización y

ieto al cumplimiento de
I Programa, las cuales

luctores Beneficiarios.

del Capital

02, FTE

al desanollo local,

del lnternacional de

y organizaciones

a su acceso a

4.1. LA ORGANIZACIÓN se compromete a Co.financiar el proyecto con un monto L ,258,281(UN M|LLoN
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOCIENTOS OCHENTA Y UN coN 00,100)
equivalente a un 36% del aporte total del proyecto, según lo establece el plan inversión, y plan de
adquisiciones. En caso de que la coinversión de LA ORGANIZACIóN sea en crédito, se la presentación
de los medios de verificación confiables a satisfacción de SAG/EMPRENDESUR.

4.2. Asegurar la ejecución del proyecto de acuerdo a lo dispuesto en las cláusulas del convenio. Así
mismo, se obliga a aplicar los recursos aportados por la SAG/EMPRENDESUR y exclusivamente a la
ejecución del Proyecto.

4.3. Organizarse internamente para la ejecución de las diversas acciones en el Proyecto, dar
uso de los materialesseguimiento a la participación efectiva de los actores comprometidos con el mismo;
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Emprende

designados, mantener los libros de registros y del control al dia conespondiente de la misma y asegurar los
recuftios complementarios para la ejecución de dicho proyecto.

4.4. Seleccionar, contratar y pagar los montos establecidos directamente a los proveedores de obras, bienes y
servicios que se requiera para la ejecución del Proyecto, mediante cheques que emitirá con firma mancomunada
de SAG/EMPRENDESUR, de acuerdo a lo establecido en el Manual de lnversiones, Capítulo V,
procedimiento para desembolsar a los beneficlarlos a nombre del mismo con cargo al financiamiento
otorgado pr el Proyecto y con cargo a sus propios recursos y según los acuerdos suscritos en el contrato
firmado entre LA ORGANIZACION y el Proveedor.

4.5. Asegurar la selección adecuada de los proveedores de bienes, obras y servicios utilizando el Manual de
lnversiones, Capítulo V, procedimiento para desembolsar a los beneficiarios, sección 5.4 (Proceso para
uso de fondos de las OB).

4.6. Coordinar la ejecución del Proyecto con el/los proveedores/es contratado/s, según lo establecido en su
contrato, supervisar el cumplimiento de las actividades programadas y la calidad del bien, obra y servicio
contratado.

4.7. Comprometerse a cumplir con las orientaciones técnicas, administrativas y organizativas que brinde eUlos
proveedores/es.

4.8. Solicitar al Programa EMPRENDESUR, una copia de los reportes de seguimiento Físico- Financiero, para
anexarlo a la solicitud de nuevos desembolsos de fondos financieros.

4.9. l-A ORGANIZACIÓN debeÉ mantener y resguardar por un üempo no inferior a dos años de la terminación
del convenio, copia de toda la documentación relativa al proyecto, incluyendo los contratos, comprobantes de
pagos de los proveedores, facturas o recibos de compras, informes del movimiento de la cuenta bancaria, el
registro de los aportes de los beneficiarios y/o productores y todas las comunicaciones, solicitudes e informes
enviados a la SAG/EMPRENDESUR, o recibidos de la misma; asi como de todos los reportes elaborados y
firmados del Sistema de Seguimiento Fisico- Financiero.

4.10 Proporcionar a la SAG/EMPRENDESUR, todos los registros, cuentas bancarias, facturas, comprobantes,
recibos, evidencias de pago y cualquier otro documento relevante, asi como la información técnica con el fin de
poder realizar las actividades de seguimiento y control de los planes y contratos.

La ORGANIZACIÓN deberá autorizar a la entidad financiera donde maneje la cuenta para que proporcione toda
la información sobre los movimientos de la cuenta a las personas que designe SAG/EMpRENDESUR.
4.11. La transferencia de los blenes adquiridos en la ejecución de este Convenio financiado con fondos
provenientes de la SAG/EMPRENDESUR se formalizaÉ con el respectivo finiquito del presente Convenio;
según lo que establece Manual de lnversiones, Capítulo lV, Sección 4.6 finiquito de planes de inversión y
traspaso de bienes.

!12- ll fnalizar la ejecución_ del Proyecto, LA ORGANIZACIóN, queda obligada a entregar a la
SAG/EMPRENDESUR. La certificación de los productos o informes que reiultaren deiu ejecución.

4'13 Todo cambio en la estructura presupuestaria que requiera la organización en la ejecución del plan, debera
ser solicitada a EmprendeSur con la debida justilicación.

4.'14 Alcances del Capital Semilla: cuando la capital semilla se recupere, de acuerdo con el plan de
Capitalización establecido en el Manual de lnverslones, Capítulo lV, Sección 4.5 operación y capitalización
de los Planes de lnversión, Se establecerá como un fondo revolvente que se podrá financiar iniciaüvas de
negocios que contribuyan a su alcance, según se establecen en el Anexo 7 Reglamento operativo para la
administración del capital semilla y Fondo Revolvente.

a) Apoyar permanentemente sus estrategias productivas y de transformación y comercialización de sus
productos.

b) Lograr su acceso sostenible a los mercados de bienes y servicios rurales, incluidos los servicios de
financiamiento rural, la capacitación y la asistencia técnica; queincentiven y faciliten la acumulación de activos
familiares y comunitarios.
c) Capital para la legalización de empresas y/o de productos con valor agregado.
d) Desanollo de marca e imagen del producto:
e) lniciativas dirigidas a mujeres y jóvenes rurales
f) Capital para ideas innovadoras de productos no tradicionales.
g) Otras consideraciones en el marco del plan de lnversión lntegral.
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QUINTA: FORMA DE PAGO DEL CONVENIO Y ADMINISTRAGION DE LOS FONDOS.

5.1. La SAG/EMPRENDESUR, se compromete a realizar un único desembolso para el flnanciamiento del
Proyecto de acuerdo al presupuesto y Plan de lnversiones contenidos en los anexos al presente convenio. Se
entregarán un único desembolso según lo indicado en el plan de inversión adjunto.

5.2. LA SAG/EMPRENDESUR, depositara los fondos aprobados en la siguiente cuenta de cheques:

Nombre de la organización ASOCIACION DE GANADEROS Y AGRICULTORES CONCEPCToN DE MARTA
(AGAC0M)
Nombre Representante Legal: Norman Helmer López Hernández
Cuenta No.: 01-01 3-000262-1
Nombre lnstitución Financiera: BANADESA
No. PIN SIAFI

5 u otras operaciones que se real corriente mencionada en elp esaria la firma mancomunada de or la sAG/EMpRENDESUR,q las firmas A y dos personas auto ro) por t A oRGANrzACroN,q las firmas B.

SEXTA: RESPONSABILTDADES POR LA EJECUCTON.
6.1. LA ORGANIZACIÓN como solicitante del financiamiento del proyecto, contratante y usuaria de los fondos,
es responsable de la ejecución de todas las actividades contempladas en el proyecto.

6.2. La SAG/EM de las personas o entidades
contratadas por compensaciones, tiempo de
servicios, vacaciprestacióndesar lT;,1,1,T!X?,$?liij'Íl "

6.4 La SAG/EMPRENDESUR, implementaÉ las accion
preparación de los reportes e informes de avances y
siguientes temas: a) Definición de indicadores de impa
etapas de agregación de valor y conexión con mercado

6.5 Los procesos de contratación de prestadores de servicios para la asistencia técnica y capacitación, será
realizado Por la UAP/SAG y el EMPRENDESUR, le dará el acompañamiento, seguimiento y supervisión a esta

SÉPTIMA; VIGENCIA

7.1 . El presente convenio entra en vigencia a partir de la firma de este Convenio y tendrá un plazo de ejecución
de 4 meses.

OCTAVA: DISOLUCIÓN DEL CONVENIO

aridad en la ejecución del convenio por
de la cuenta mancomunada hasta que
cumplimiento a satjsfacción de la
ra tal efecto. '

SAG/EMPRENDESUR rescindirá el contrato automáticamente, reembolsando los'fondos a las cuentas
originales de la SAG/EMPRENDESUR.
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8.3. El uso inapropiado de los fondos por parte de LA ORGANIZACIÓN a criterio de la SAG/EMPRENDESUR,
además de motivar la resolución automática del convenio, descalificará a ésta para futuras actividades con la
SAG, reservándose el derecho de iniciar las acciones administrativas o judiciales que vea conveniente, a objeto
de recuperar los recursos entregados.

NOVENA: S0LUCION DE CONFLICTOS.
9.1. En caso de conflictos sugeridos sobre la interpretación, implementación o aplicación del presente Convenio,
que no pueda ser resueltos, las partes se comprometen a solucionarlos de común acuerdo, en un término de
treinta (30) dias calendarios y en caso de no lograrse este acuerdo, nos sometemos expresamente a los
Juzgados Competentes de la Republica.

DECIMA: DOCUMENTOS INTEGRANTES.

10.1. SeÉn parte lntegrante del presente Contrato los siguientes Documentos:

ANEXO 1. RESumen de| PDO denominado INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE UNA PLANTA
PROCESADORA DE LACTEOS PARA COMERCIALIZAR I.A PRODUCCION CON VALOR AGREGADO
Anexo 2. No objeción del FIDA al Plan de Desarrollo Organizacional de la Asociación de Ganaderos y
AGRICULTORES de CONCEPCION DE MARIA (AGACOM)
Anexo 3. Acta de Aprobación del Comité Direcüvo del Programa EmprendeSur.
Anexo 4. Presupuesto, plan de adquisiciones y Plan de lnversión del proyecto.

Anexo 5. Documentos legales que acreditan a LA ORGANIZACION como ente legalmente constituido y la
designación de su representante legal o en proceso de legalización.
ANEXO 6. Disposiciones para el manejo de fondos en la cuenta mancomunada para la ejecución de los
proyectos de inversión de programa o proyectos de la SAG/EMpRENDESUR.
ANEXO 7. pital semilla y Fondo Resolvente.
ANEXO 8. de CppVM y ohos documentos.
ANEXO 9: de la Empresa, RTN del presidente y Tesorero.
Fotocopia
ANEXO 10: Documento de propiedad del teneno, cuando aplique.

DECIMA PRIMERA: DIRECCIONES Y M0DtF|CACtONES.

!].1. Toda conespondencia relativa a la ejecución del presente conlrato será comunicada por escrito a las
direcciones siguientes;

Por la SecretarÍa de Agricultura y Ganadería:
Nombre y Apellido: Mauriclo Guevara Pinto
Tarjeta de ldenüdad: 0801.1969-014S2
Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganaderia.
Dirección: col. Loma Linda Avenida la FAO, Boulevard centroamérica, contiguo a lNJUpEMp.
Teléfono: 504 . 2235 - 8446

Por el Programa SAG/EMPRENDESUR:
Nombre y Apellido: Arturo Oliva Herrera
Tarjeta de ldentidad: 0801.1953.00675
Gerente del Programa SAGiEMPRENDESUR
DirecciÓn: Lotificación Carranza, Canetera salida a Guasaule, Edificio regional de La Secretaria de
Agricultura y Ganadería, Choluteca, Honduras.
Teléfono: 504.2782.9158

Por LA ORGANIZACION:
Nombre y Apellidos del Representante Legal: Norman Helmer López Hernández
Tarjeta de ldentidad: 0605.1960.00272
Dirección: Municipio de CONCEPCION DE MARIA
Teléfono: 3166.7038

Las partes antes mencionadas deberán notiflcar a todas las demás y en su debido tiempo todos los eventuales
cambios de dirección ocunidos durante el período de duración del presente contrato.
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DECIMA SEGUNDA: ACEPTACION

'12.1. Cualquier modificación parcial o total en el contenido de alguna de las cláusulas que integran este

convenio, requerirá el acuedo escrito entre las partes, el que se realizará a través del conespondiente

Addendum o Carta de Entendimiento, la que una vez firmada, pasará a formar parte del prcsente Convenio.

DECIMA TERCERA: ACEPTACION.

1 3.1. Leido integramente el contenido del presente Convenio por las partes y enterados de su contenido, valor,

objetivos y efectos legales, lo ratificamos, aceptamos y firmamos en (3) ejemplares de contenido idéntico, en la

ciudad de Choluteca, a los 23 dias del mes Noviembre del año 2018.

Norman
en los Presidente de la Asociación de

Ganaderos y Agricultores (AGACOMAgricultura y Ganaderia

o
lng. Arturo

Gerente

i¡ l¡¡
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